
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	Nº	5431	-	Decreto	Nº	281
DECLARASE	PATRIMONIO	CULTURAL,	HISTORICO,	PAISAJISTICO	Y	TURISTICO	DE	LA
PROVINCIA	DE	CATAMARCA	AL	TRAMO	DE	CABLE	CARRIL	QUE	SE	EXTIENDE	DESDE

EL	DISTRITO	MINAS	CAPILLITAS	HASTA	EL	PARAJE	INGENIO	DE	MUSCHACA
EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS

DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY:

ARTÍCULO	1°.-	Declárese	Patrimonio	Cultural,	Histórico,	Paisajístico	y	Turístico	de	la	Provincia	de	Catamarca,	al	tramo	de	Cable	Carril	que	se
extiende	desde	el	distrito	Minas	Capillitas	hasta	el	paraje	Ingenio	de	Muschaca,	y	su	entorno,	hasta	el	Parque	Histórico	Minero	de	Muschaca.

ARTÍCULO	2°.-	De	forma.-

DADA	 EN	 LA	 SALA	 DE	 SESIONES	 DE	 LA	 LEGISLATURA	 DE	 LA	 PROVINCIA	 DE	 CATAMARCA,	 A	 LOS	 ONCE	 DÍAS	 DEL	 MES	 DE
DICIEMBRE	DEL	AÑO	DOS	MIL	CATORCE.
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